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Bogotá, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD de KELLIN XIOMARA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ contra WILMER MARLON GUERRERO BOTELLO 

(Ap. Auto.). Rad. 005-2021-00434-01. 

 

Conforme lo previsto en el inciso 5º del artículo 121 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 2º del artículo 627 ibídem, se prorroga 

el término para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

emitido en audiencia por el Juzgado Quince de Familia de Bogotá, hasta por un 

término de seis (6) meses, adicional al inicialmente previsto en la ley.  

 

Lo anterior, en razón a que, para resolver el recurso de apelación interpuesto 

en contra del auto que inadmitió la contestación de la demanda por 

extemporánea, se requiere el audio de la diligencia del 15 de junio de 2022, la 

que no fue remitida a esta Corporación por el a quo. En consecuencia, por 

secretaría, OFICIESE para que se allegue el audio echado de menos. 

 

En firme esta providencia, secretaría ingrese el expediente al despacho a 

efectos de resolver el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE                    

                                          
IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 

 


